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ZARAGOZADE LA PRUV1N<

¿W4 ' ««steriyeíonae éé ’olicitarán de Ir  s-
Kt>g«r-P<d#íHslii;'calle Pigriintdli, -87.

La» de íúern podrán cácarit rewitiehcio el ímjM'rte 
gm- tín»1 potta! n otro tr^io, '

Todos Jos pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Loe, números que se ^edaipen después de tra??5cu> 
tridp#. cuofy Hat desde su publicación *61o *e 
rirín al precio d» venta, o rea a 5O céntimo# lo* del 
tilo eorríenii: 0*7s loo del afio anterior, y 4o 
'iroa aíloe. una peetta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 1,: ’ "

tiiáa linea o. fiaecióit que ocupe ccóU mundo 
!c¿. rm-rií¿ que re inserte; 1 ;,0 pesetas. Al Chritit' 

aévtispañari un sello móvil de UNA peseta .pot cade 
;r ."sqzqióy^ .

í.es défeehós de publicación de númeret extrae/ 
" i'.inaTÍOf y suplemento* serán fconvíncyjnales de aoucr, 

Cl  -.on Ja Ldati o .particular-qué lo interew. .
f.o wunctvs nbliüados al pa?o, sólo *r iwscrtoróií 

n/f-tn .ibcmi -o cuan do haya pertoqa en la capital., qn?, 
. cc#iw!a de éste.

Las iósércidn-s Be •.oLeitarán dél Excmo. Sr. Gober
■’ 'radot í*1’ nñci». txceptuándosc, sfsiin está $1^ . 

- -. ¡as ¿¡.- ia primer^ Autoridad militar.
A todo recio - de ámmcio acoropafiará un ejtmplaiT 

' ¿el tcMectivo ■pemp comprobante, siendo tk
' y. . lo* ¡¡emé/- que se pida». ' •' 

l amuoro tieñer derecho mAs quí a ón solo ejem 
plAr, r,uc ae scilicilará en y oficio de re-nisión ¡le. 

. orí na). Is? Centros oficiales.
El Bói-eriN Of ic ia l  se halla -le tienta en ia l";^ 

flre ta del NflWiaZ/i.
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ESTE PERIÓDteO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lDIQad¡«»n.en.e c^os ñkaides y 
Bo l x t ín Of t c ía l , diupondrio que se fije ' 
r^xtúinbrc, "dónde permanecerá hasta el recibo del sigmento.

Srea.' crstaiío* cridarán, bajo e.i rute ««red» reapon»apú: 
éxd, de comer ver los números Je este 8o l ix í«. colecconadoa oró. 
mdamerite para su encuadernación, que deberá vénfic’rse al fin.
ú.- cada Bem-is'v';. • ' - r

Lá.i HyyS tiblÍKán en b Pei'instiía, >lár í«y¡ícenfe#, Cb íü u MM 3 tv 
zütoi.óM de Alr'ca sujetos a la leeisíaciór. pcnujr.uia;, ji, ¡as vc-oy t 
oiab de uú #roqiulg*ciou, *■ ee t -as i>» -e diapusieee óiia ,coi^. (Cd 
digo civil) ,, . • .' •

Lae nibpoeictooea del tiobieiao s q h oMtgaioiaaá. par», la iapit»; ;% 
provincia desde <|ue ee puM :an ücmlu-ente en ella, )• deede euat 
.fías después para tos drrais pueblpe de la misma próviñeia. iv 

■ <? noviembre de 1887). - - . : •

JEFATURA DEL E$TADo

■: ' ■ LEY ■

Descuidóse olí ser promulgado el Código Civil/ 
así como duranite el largo tiempo transcurrido desde 
aquella fecha, la promulgación de preceptos proce
sales que liis nuevas dispósiciones tie aquel iCaligo 
requerían para la declaráción de ausencia e inciden
cias a que ila misma diere lugar.

Promuígada la Ley de 8 de septiembre último,; 
est^ necesi<lad se acrecienta en evitación de los peli
gros que una inapropiada tramitación regida en su 
mayor parte por la analogía pudiera suscitar, ofre- 
cieítdo fáciles recursos a los litigantes tie mala fe.

A tddo ello responde la presente L^y, en la que, 
tras de definir la competencia dd Juzgado en esta 
clase de aituabionés, modificando1, en parte y. desde 
luego, en fórma más adecuada a las exigencias de la 
realidad: 1a prescrita en nuestra Ley de Enjuida- 
miento (Civil, se fijan reglas rápidas y sencillas que. 
acomodada^ a la naturaleza de*esta institución, sir
van al amnaro de 1ds derechos que e! hecho de la 
ausencia compromete, fen forríia acasó irremediable, 
si a su defensa no se acude con 1a cpórtunidad ¡de
bida. *' "

Aténdiendo a tales propósitos de procurar en es
tas disnosiciones ’1a máxima brevedad y, a 1a vez. 
sin olvidar la 'debida intervención del Ministerio 
Fisoail. se proclama e! ejercicio tie un pftjdente ar 
Wtrio .jtid3cia1 qtíe. sin mengua de 1os preceptos de 
la Ley sustantiva, no. encuentre en el casuismo del 
procedimiento obstáculos siempre peligrosos, pero 
mucho más en esta dase de expedientes, en que, a 
falta deíl propio interesado, 1a Ley se constituye en 

amparadong; de unos derechos carentes ¡en el nió- 
mento de sujeto que 1os defienkía. ,

En su virtuti, y luego de- consultada la Comisión 
General d'e Codificación, dispongo: '

Artículo l.° El número 24 dél articulo 05 de lá 
Ley de Enjuiciamiento Ovil se sustituye por é^tc' 
otro: . • ■ .. .. .. ■ :

“En las actuaciones que, origine el Titulo octavo 
del Libro primero del Codígo Civil, Sobre ausencia, 
será Juez, competente el del última lugar en que 
haya residido el ausente durante un ario 'entro del 
territorio español y, en su defecto, el del yJtih}o do
micilio.” •' . . •

Artículo 2.° El Título doce, parte primera ylyl, 
Libro tercero de 1a Ley de Enjuiciamiento Civil, 
que lleva el epígrafe “De la, administración de bie
nes de ausentes en ignorado .iparatiero”, se ^usti- 
tnye -ixir el que se inserta a continuación: .

TITULO DOCE
Del ausente. . , " . .

Artículo 2.031. Todas las actuaciones que mo
tive el Título octavo del Libro primero de!. Código 
Civil revisten el carácter d'e actos de jurisdicción 
voluntaria, y los Jueces que conozcan-.de las mismas 
están plenamente facultados, para adoptar de oficio,, 
con intervención del Ministerio Frscdi. * rautas m^r 
didas de averiguación e investigación" consideren 
procedentes, así como todas las de protección que 
juzguen útiles al ausente. u ’

Artículo 2.032. Tanto 1as soOícitudes como las 
oposiciones que se deduzcan se resolverán, si
guiendo los trámites del juicio- verba1, por-auto 
contra el que se dará recurso do- apelación que se 
sustanciará ante 1a At^diencia respectiva, conforme a
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lo establecido ep la-Sección tercera. Título sexto, 
Libro segunda de la Ley de Enjuiciamiento Ovil, 
aunque sin formación de apuntamiento.

Artículo 2.033. En los caisos de desaparición de 
una persona, si por parte interesada se scllicitare el 
nombramiento de defensor, el Juzgado, acreditado 
mediante información sumaria los requisitos que el 
artículo 181 requiere, nombrará defensor del 'des
aparecido al cónyuge no separado legalmente, si lo 
hubiere; en su defecto, al mayor de los hijas legí
timos. prefiriendo los varones a las hembras; v á 
falta de éstos, al ascendiente más próximo de menos 
edad, con igual preferencia. .

Si el ausente no tuviere cónyuge, ni hijos, ni as
cendientes, el Juzgado (podrá nombra: defensor, 
haciendo recaer este nombramiento en o! mayor de 
los hermanos, con preferencia de los, varones, y en 
su defecto, [en un pariente o un amigo que el Juz
gado estime idóneo y digno del nombramiento. Pero 
toda actuación que realice este defensor requerirá 
la autorización previa del Juzgado, y una vez rea
lizada, deberá aquél darle cuenta para su aproba
ción. ir

Sin embargo, el Juez, tomando en consideración 
1as circunstancias de casos v personas, podrá dis
pensar o moderar la obligación anterior.

Artículo 2.034. Si el padre desaparecido tuviere 
hijos menores de edad recaerá en la madre el ejer
cicio de Ha patria potestad, a no ser que él Juzgádo 
aiprede la concurrencia de razones graves para no 
acceder a dicha solicitud.

Artículo 2.035. Si el desaparecido fuere viudo 
y tuviere hijos menores, el Juzgado, a instancia de 
cualquier pariente o del Ministerio Fiscal, proveerá 
a aquéllos de un tutor, qué actuará por sí solo sin 
necesidad de protlitor ni de consejo de familia, su
pliendo la licencia judicial lás utr.ri/.ad''m s (¿ue. 
en ^.-^sos r.ec.j>cclivos. c' •'"és-■;n<,;dan h oiéhó 
coir^io. •

Artícüfo 2:036. T.a muier del desaparecido ba- 
bgá .de solicitar del. Jtizgado licencia nara. topos 
aquellos,.actos en que, con arreglo al Código Cp-i1. 
le sea precisa autorización marital. ,

Esta Ucencia íe podrá ser coñedd^á ñor el Juz
gado con carácter genera!, si lo estimaba onnrtnp i. 
atendidas las circunstnncinc de la nersona v d'*’1 c^só.

. Artícplo- 2.037. El defensor, una vez nombrado, 
déber-á. ante$ dée emnezar el e.i^rcic’o de su mf-o-n, 
pnicticar iudíciaimente. mu intervenr-nn dd ATímc- 
terio Fiscal, inyentario de bienes muc^Ps y desgrin- 
ción de los. ipmueMes del dc«anarec’dó cm, /-m1 «iMi. 
podrá ser autorizado de modo ecnrcu'1 nnr el TnZ- 
galdo nara cuakiuiér 'actuación i 'defprmínada une no 
consienta demora sin perinicío grave, aunque no 
esté terminado e! inventario.

AftíéHlQ T á dór'-'rarióri de niTc^néin ledM
a'hr*e‘se reSierén1 1ñs antír-nlns a’ 191 'C'Atíp'o 
Civil, con el con’u'muen'te nnmHrandetim de «renro- 
sentante del ausenté, ce iilsfará iPnr narte interecadn '

nrecísas'diié arréditén Já concnrreneia en '«1 rle 
c<rarifn'l;■ reniiísitos S5<rg@ él mencionado Código para 
tal declaración. • ■

El Tuez nodrá acordar aíleniás. 1a rtrártirt dé 
Cfiantas otras nrííebas consfdef* onortqnqc, f1e 
adenirir el ronverirínuenth de la nrocodenriá o in'i- 
nronedencln die 1a declaración. •

Mjrldád 'de la íncoáVrón dd Expedienté méHiante 9o9

edictos que. con intervalos de quince días, se publi
carán en iel Boletín. Oficial dd Estado, en un pe
riódico de gran circulación dé Madrid y en otro de 
la capitalidad de la provincia en que el ausente hu
biere tenido su última residencia o, en su defecto, 
d últifmo domicilio. Además .se anunciará por la 
Radio Naicionail dos veces y con el mismo intervalo 
de quince días. El Juzgado podrá también acordar 
otros medios para que esa publicidad sea aún mayor, 
si lo considerase conveniente. ,. , 

necesarias, y transcurridos 1os |Maros de*1ós edFTos - 
y anuncios, 'él Juzgado, si por la resultancia del ex
pediente procediera, dictará el auto de dedaradón 
legal .de ausencia, que será apelable en un soTo 
e&écto. ., , ,

Artículo 2.039. En el auto de declaración legal 
de ausencia, d Juzgado nombrará el ■ representante 
del ausente con arreglo a 1o dispuesto en é! artículo 
184 riel Código ‘Civil.

El nombramiento podrá ser imougnado. sustan
ciándose la impugnación por los trá,mites del juicio 
verba!, sin necesidad de apelación contra el auto de 
declaración de ausencia. _

Artículo 2.040. Si antes de inidarse el procedi
miento para la declaración de ausencia lega! se hu
biesen adontaido medidas de 1as comnrendidas en 
1os artículos 2033. 2.034. 2 035 j 2.036, subsistirán 
mientras se haga dicha declaración, a no ser que el 
Juzgado, a instanda de parte o del Ministerio Fis
cal estime conveniente modificarlas.

Si no se hubiesen adontado. podrá el Juez acor- - 
darlas mn carácter nrevisiona! en tanto nó se ultime 
el experVíenté de ausenda.

ArFculo ^.OAL En el auto de dedaracióp He ju- 
senria se dispondrá emie recaiga en'1a mndré Él éiéY- 
deib dé la patria potestad sobre 1bs híios menores 
dd an’sento. o se ordenará ¡naje se constituva 1a tuteía 
He 1os mísimos con arreglo,ají ÍCódigp Civil, segipt 
e! caso deque se trate.. . ’ .

También podrá el Juzgado, porgar con. carácter 
general .;a la imiijer del ausente^ la .correspopcíiénte^ 
licencia -nara -tocks-los actos en confpiime,q1 Có- 
dion rivi!. le sea precia -h autorizqpón dd marido.

1a í-t-irmira. ñor no csfimarl 
didas hs circnnsf.audns de Ja persona, v. --M la 
mnmr dél ausmte .habrá de solicitar dd Jú'zga'do li-^

Artículo 2042. T-a declaración d'* JaHecímie^Qj 
a.-míe se refieren 1os arttcmlcis l-Oj.dpl Có^iyo 
Ciril. no rénnierp la previa declaraaóu:de .ausencia , 
leña' >Podrá instarse wr amrtes. úiterqsa'dj^ p nqr 
el Mínisferin Fiscal anortándose, ^odar t-la'* ^P’ebas. 
cnnAnrénmc a la ksti&sagión de -los -^equisites. que 
señalan dichos artículo^, . ' , . .■ „ . • ,

F1 btez Acordará, de oficio, Ja'práctica de dfiantas 
pruebas estime necesarias, v ordenará en todo<>caqo 
la piiMicarión dé los edictos, dando Gonnwnierit<Tx-de 
1a existencia del exhediente. cmn intervalo dé- quinté 
días, en e! Boletín OridaJ del F.dndo, en un neni^ 
dico -Oo 'gran' circulación de' Madrid, -en otrrt ík '1a 
canitalidaá dv 1a hrnvmcia en que-el airseirte hubiere 
tenido w última residencia o. en su (filectotnSU. úí- 
timo dcimicilio/v nnr11a Radio >Naoidha1. ' k >i

"Practicadas las pruebas, v hechas las aí(iHidas''pi.i: 
hlicácíonek él, Juez dictará auto1 declarando e1 falle- ’ 
cimiento si résúltan acrédifádos ’tódbs los Yéqtfisitos 
une. para sus reshedí vos Eisos. exigen lo^' artículos 
193 y 194 dél Códigó -Civil1 atltés 'rita¡dó.' ' '
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Artículo 2.áí3. Si la perstüia declarada ausente 
o fzdfectda se ^esentiage; mía vez pienaniente íden- 

- tfficádá -y practicadas las pruebas si fueren -pro
puestas mir el Miniáberio \ldscal' y las partes, previa 

' declaración dé su íxirtiniéncia por el. Juzgado, se de
jará sin efecto el auto de declaración de auseficiá o 
faUecimiento. . . .

Si no se presentare, pero se tuvieran noticias Je 
' sti súpuésta ¿kisténtia éii pdraderb conocido, sé no

" de ^clarációp dé ausehciá o de i allecinnento requi- 
1 riéndole para que ppmte las pruebas de su 

y o Juez' l0n 
yfSOfcd y de las partes, y previa, la pra^ya 
de N -pruebas que éstas propongan y se ac^e 

<de dictará aut^. resolviendo lo procedente.
El auto [dejando siw efecto el .de declar^iun c e 

. ausencia Ugáí o de fallecimiento, lleva niiphcJa a 
apliclítióni: inmediata de lo dispuesto en él ai

dél Ct^ligóiCivilv ' • , .. 
-.WiieriuifciÓ'depilo, el Mmifctetio Fií^I o^cual- 

' mtíét' parte ti-tiá se1 estimé pérjudicada pbdra. dentro 
SFidprdrrogablé. píazb de tres meses, im^igW el

ruin ,-7,^ VOUv 
gencias a que se refieren los artículos 2.OA5 Ü04
2.035, o durátité^ 1^'ítiistanciacióip del procedimiento 
pirra la dedhrádóh legal de esencia Ib de-talk-ci- 

r-mieÍYto,'i«e compíébara la muerté del desaparecido, 
sédsobreséetá él éxpedienté y quédaraól sm' ulterior 
eficacia las resoluciones, que en él hubieran1 pwido! 

- recaer- , ■ ' , , . . . <i,

• m descripción <k )os ¡nmueblgs á qué se refiere el 
" numero 1 0 del artículo 185 del Código Civil haJya 

■de practicase! judiciaímenté con íntervendón del 
Ministerio Fiscal. . ’ ;

Practicado el inventario, se proveerá 9.I represen- 
tafite* iHdí; ausente del título justificativo de su re- 

gipreseptacióni’' i - • 1
: !1 ArtítiW 2.1M6. ' Si el representiainte* fuese el cón
yuge, ühi:hi'jo o'ün ascendiente, tendrá fas más am- 

^'plias'’ facúUfedes^ára la administración de los bienes 
u sm; necesidad dc: rendir cuentas, y. sólo ri^tierirá 

autorización judiciái para ¿étbs de tiarismisión y 
gravamen, a m^nós vle, que apiecie circuns- 

. tancias..singulares que aconsejen imponerle alguna 

Si fuese ptra persona, el Juez Je señalará la.clase 
dé fianza que ha/a de constituir, así como la cuan
tía de la misma; y le prevendrá que rinda cuentas 
,al luzgád© semestralmente. Si del examen de éstas, 

' con intervención del Ministerio Fiscal no resultara 
procedente, en opinión del Juez, su aprobación, el 
representante pddr'á ’ ser relevado de su , cargo y 
nombrado: otro en su sustitución, sin perjuicio de 
Las responsabilidades en que.aquél haya, podido in
currir.

En el caso a que se refiere el párrafo, anterior, 
el Juez, ¿ nombrar el representante, fijará prnden- 
cialnknte lá cuantíh a que puedan ascender ios ac- 

•tej^dé ádiiiinretradón que le sea lícito ejecutar sin 
necesidad de Ijcéntia judicial, teniendo eircuenta la 
importancia " del caudal, la naturaleza de los bienes 
v las conveniencias para sú eficaz protección 
" Articuló 2Wv 1 A los efectos del artillo/V» 
del Código Civil, el Juzgado remitirá al Registio

Centrad de'Ausentes todos los testimonios necesa
rios para hacer constar en -é1 cuánto en dicho ar
ticulo se previene”. '

Así lo dispongo por la presenté L^y. dáda en 
Xladrid a treinta de diciembte de mil novecientos 
ireipta y nueve. — Añ^ de la Victoria. — Francis
co Franco. . . , . . , .

, (Del -.“Boletín Oficial del Estado.’,' núm. 6, 
de fecha 6 de enero de 1940). : ;

1 SEGUNDA. 
Núm. 106. ’

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

FUGAS.—Circular. . .

. El señor Administrador de! Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar de esta capital me ' participa que el 
dia 3 del actual se fugó de dicho establecimienlo el 

' procesado demente José Cebrián Pérez, natural de 
Alarba, de esta provincia; tiene 53 años de edad, esta
tura regula!1; delgado, viste americanái de lanilla' color 
giís’ osciíny p mtalón n gro de pana, camisa de.iistas 
.azules, alpiirgárás blancas y boina azul, o -

matgb a ' los señóres Alcaldes, Guardia Civil y de- 
mástirpendiéntés de mi autoridad practiquen gestiones 
para la busca y detención del fugado, comilmcandolo 
m¡ás rápidáuíente a este Gobierno civil o al Adminis- 

' traüór del Manícdmio 'esto último, caso de ser habido.
Zaragojía, 10 de enero de 1940. ■ .

El Gobernador civil, ' 
Francisco Sáenz de Tejada.

ti £ V C ION

Núm. 101.
Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad

de Zaragoza.

habiendo solicitado D. PlMitinó Martínez la insta
lación y funcionamiento de dos motores de 7 y 1 HP. 
en él camino del Vado, nums. 8 y 10, con destino a su 
industria de fábrica de curtidos, se abié información 
de diez días, durante los cualgs seráñ oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de lá instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a contarse desde, el 
día siguiente al en que se publique este antmcio'en el 
Bo l e t ín  Oh c ia l  de esta provincia. : .

Lo.que se anímela ál público para su eonoGinnento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de enero de 1940. —El Alcalde, Juan 
José Rivas.

SEXTA

ALFAJARIN. Núm. 55.
Para su provisión en propiedad en laJonna .que^de

termina la Orden del Ministerio de la Gobern^10" , 
fecha 36 de octubre de 1939, se de 
Guarda-c.ámin^to encargado del motor de eleva.. 
aguas de esta villa, Con los derechos y obligaciones si 

•guientes:
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Sueldo anual, 2.555 pesetas, pagadas del presupues
to municipal por trimestrí s vencidos..

Limpieza de caminos y puentes del término niunici- 
pal; limpieza de ¡calles y plazas de la vía-pública; lim
pieza del lavadero público; prestar servicio durante el 
tiempo necesario para el suministró diario de aguas 
potables al vecindario y cumplir cuantas órdenes se le 
encomienden por esta Alcaldía.

Los solicitantes dirigirán sus instancias a esta Alcal
día durante el plazo de treinta dias, contados a partir 
del presente anuncio en el Bo l e t ín ' Oo c ia l  de la pro
vincia, acompapando, a las mismas partida de naci
miento, carecer de antecedentes penales y probada 
adhesión al glorioso Movlñllento nacional desde su 
iniciación, demostrando su aptitud para dicho cargo 
ante mi autoridad.

Párá l’á provisión de la mencionada plaza se obser
vará el orden de preferencia que determina la Ley de 
25 de agosto de 1939.

Alfajarín, 4 de enero de 1940.--El Alcalde, Felipe 
Meléndez.

CALATAYUD Núm. 48.
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado celebrar su

basta pública para contratar el arrendamiento de los 
locales de la plaiita baja de la Casa Consistorial, des
tinados hasta ahora a lustiluto de Puericultura. . 
i La subasta se, celebrará en 1$ pisa Consistorial, bajo 
mi presidencia, a las doce horas del día siguiente al en 
que hayan bauscurrido vejnte hábiles, contados desde 
el siguiente, también háb.il, al dé la publicación de.este 
edicto^en el Bo l k i.in  Of ic ia l  de la provincia.

El plazo de presentación de pliegos comenzaríi a 
contarse en la forma legal desde t i día siguiente ál en 
que se publique este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, y terminará véinTe días después, alas 
trece horas.

El tipo que servirá de base a la <ubasta será el de 
4.000 pesetas anuales, tí plazo dé duración dd con
trato será de diez años.

La fianza provisional es el 5 por 100 del tipo de su- 
basta.^

g| expediente al efecto instruido, e.i el que puede 
exaíninarse el'pliego de cmidiciones de la subasta, se 
halla de manifiesto en la Oíicina municipal correspon
diente, en horas de diez a tr ce.

Calatayud, 5 de enero de 1940.—El Alcalde, (ilegi
ble). ‘

LUMPÍAQUE Núm. 74.
incluidos en el alistamie lo de este Municipio los 

mozos que se dirán, como nacidos en el mismo, per
tenecientes a los reemplazos comprendidos en los años ' 
1936 a 1941, ambos inclusive, e ignorando el paradero 
de los mismos, se les cita y emplaza por medio del 
presente para que por si o „¡i representante legal com
parezcan en esta Alcaldía en los días 14 y 21 del actual 
a las operaciones de reclutamiento; advirtiéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Reemplazo de 1938:
Marcelo Manuel Alvarez Dobal, hijo de Dolores.

Reemplazo de 1940:
Ricardo Borja Amador, hijo de Luis y de Carmen.
Salvador Escudero Giménez, hijo de Jerónimo y 

Elvira.- ■ 
luán Hernández Carné, hijo de Luciano y Mercedes. 
Joaquín Lizabe Aguilar^ hijo de Francisco y María. 
Pédro Quero Molinero, hijo de Pedro y Miguela. 
Pascual Rubio Bazán, hijo de Bartolomé y Angela.

Reemplazo de 1941:
Joaquín Marín Garzaj hijo de Joaquín y María. 
Nicolás Calvo González, hijo de Martin y Francisca. 
Modesto Chueca Znleta, hijo de Hilario y Melchora. 
LumpiaquC) 8 de enero de 1940.—El Alcalde ejer

ciente, Carlos. Lurente.

MONEGRILLO Núm. 95.
Incluidos en .sus respectivos alistamientos los piojos 

que a continuación se expresan, cqmp comprendidos 
en el caso 5.° del art. 96 del Reglamento para la Re
cluta del Ejérciio, cuyos actúales d nnicílibs así como 
también los dé sus padres o representantes legales se 
ignora, por el presente se les -cita para que personal
mente ó por medio de representante legal comparez
can a los actos del alistamiento, rectificación y cierre 
definitivo del misino y clasificación y declaración de 
soldados, que tendrán lugar en los días I al 8 de ene
ro, 9 al 14 del mismo y 2 i de enero al 20 de marzo, 
respectivamente, bajo apercioimiento de incurrir en la 
responsabilidad a que diera lugar, su falta de presenta
ción a los citados actos, previniéndoles que la clasifi
cación será tanto bajo el punto de vista del recluta
miento como por los antecedentes personales con rela
ción al glorioso Movimiento nacional, a cuyo., efecto 
ios mozos o sus representantes deberán entregar en el 
acto de la presentación los documentos a que se refie
re el art. 7.° de la Orden de 20 de diciembre de 1939.

Reemplazo, del año 1937:
Antonio Torres Rodrigo, hijo de Antonio y de Car

men, nació el 11 de.enero de 1916; Bonifacio Gurrea 
Montalvo, hijo de Pablo y Francisca, nació el 14 de 
mayo de 1916.

Reemplazo del año 1938: .
Roque del Cerro Omedes, hijo de Roque y de Emi- * 

lia, nació el día 21 de febrero de 1917. 1
Aurelio Ramos ñeatove, hijo de Estanislao y Marti

na, nació el 16 desunió de ¡917.
Monegrilló, 8 de enero de 1940. —El Alcalde, Pas

cual Bórdelas.
FAYON ‘ Núm. 58.

Ignorándose el paradero de los individuos que más 
abajo se expresan, se les cita para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento el día 21 de los corrientes, a las 
nueve horas, con el lin de dar cumplimiento $ lo orde
nado por la Dirección General de Reclutamiento en su 
Orden fecha 20 de diciembre último.

Reemplazo de 1936:
Raimundo Faicón Barrachina, hijo de Manuel y 

Asunción. r ‘
Daniel Berges Berges, de Manuel y María.

Reemplazo de 1937:
Francisco Jaría Bello, hijo de Francisco y Pascuala. 
Conrado Ditja Güel, de Ramón y María.

Reemplazo de 1938:
Angel Lasala Calzata, hijo de José y Dolores. 
Prudencio Padral Mustiele, de Nicolás, y Tomasa. 
Angel Jaraba Vela, de Antonio y Pilar.

Reemplazo de 1939:
José Sálbadó Gracia, hijo de Gregorio y María. 
Francisco Mirabella Viladencán, de Emilio y Manuela 
luán Raja Vela, de Manuel y María. 
Rosendo José Llop, de Miguel y Julia,

Reemplazo de 1940:
Juan Pedrola José, hijo de Juan y Librada.'

■
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Mariano Yerich Poblador, de José y Teresa. 
Antonio Puértolas Vilanova, de Aniceto y Rusa. 
José Casats Fábregas,,de ¡auné y jaseis. 
Joaquín Munu-nse Basó, de Autonio y Aurelia.

Reemplazo de 1941:
Enrique Moreno Escada, de Enrique y Concepción. 
Sebastián Hernández Cardona, de Tomás y Dolores. 
Fayón, 4 de enero de 1940.—El Alcalde ejerciente, 

Ramón Mor.

ANIÑON Num. 96.
Por el presente se requiere a los. muzos que a con

tinuación se expresan, naturil.es de estálr'cá’ida I, pa
ra que personalmente o representados deoroáíqenle 
comparezcan ante este Ayuntamiento a iosádtus de ahs- 
taniiento, rectificación, cierre definitivo, elasilicácion 
y declaración de soldados y demás efectos a se rt;' 
fiere la Orden del Ministerio del Ejército de 'í0 d-1 di
ciembre de 1939, advirtiéndoles que la falta de pre
sentación a los mencionáilós actos para loS que se les 
cita les parará el perjuicio a qué haya fugár cou arre
gló a la Ley y serán declara lóá prófugos.

Reemplazo de 1936: ■
Julián Ciria Solanas, hijo de Fortunato y de Joaquina. 
Manuel Hueso Andrés, hijo de Cristóbal.y de Luisa.
José M.a Gimeno Kon^o, hij,9 - ;p ,y de 

Bal tasara.
Leonardo Palacio Navarro, hijo de Leonardo y Ru

fina
Pablo Roy Navarro, Injó de José M.a y dé M nía.

Reemplazo de 1937:
Sebastián Doñágueda Palacio, hijo de Gregorio y 

de Julia.
Tomás López Alejandre, hijo de Tomás y de Josefa. 
Waldo Marco Carrazón, hijo de Jesús y du Josefa. 
Fidel Zaro Doñágueda, hijo de Agustín y de Ade

laida. . ;
Lo que se hace público para conocimiento y cum

plimiento por parte de los interesados o familiares.
Aniñón, 5 de enero de 1940.—El Alcálde, Luciano 

López. ■

MALLEN . Núm. 97.
No habiéndose presentado reclamación alguna con

tra el acuerdo de este Ayuntamiento sobre veida de 
los solares que figuran en el Registro Fiscal de este 
término a los folios 717 y 199, i 17 y 119, 115, 116 
y 118, situados los dos primeros en la calle de Victo
ria y los restaures en la calle del Coso, de esta vi
lla, qde se hizo público por edicto dé 7 de diciembre 
inserto en el Bo l e iín  Of ic ia l  de la provincia número 
289, correspondiente al día 13 del mismo mes, se 
anuncia por el presente que la subasta de los mismos 
se celebrará en esta Casa Consistorial con las formali
dades legales el día 25 déj actual, a las unce de la 
mañana, con sujeción a los pliegos de conuicionVs 
que se hallan de manifiesto al público en la Secreta
ría municipal.

Mallén, 8 de enero de 1940.-El Alcalde, A. de la 
Parra.

MUNEBREGA Núm. 75.
D. Fernando Ramón Beltrán, Alcalde de Munébrega;

Hago saber: Que ignorándose el paradero de los mo
zos José Mosta jo Trigo, hijo de Lamberto e Isabel, 
del reemplazo de 1937; José Muopz Gil, hijo de 
Antonio e Hilaria, del reemplazó de I 38: Angel 
Andrés Bueno, hijo de Pablo y 1 rinidáfj, del 

reemplazo de 1940; Amado Sánchez Giménez, hi
jo de Alejandro y Carmen, dd recmp!az<> 1940, y 
José Gregorio Bueno, hijo le Luenzo' y Bárbara, 
del reemplazo de'lOll, y hallándose ernuprejídidos en 
el alistamiento para el reemplazo dd Ejercito dej año 
actual, v a ' jiabü hd {
menle, se advierte a loá mísnn s, á sus padres, iytpy s, 
parientes, amos o personas de quienes depéhdán, cu- 
yps nombres y actuales dumieilios o. residehicias tam
bién se desconocen, que por,el presefúe edicto sp les 
cita para que comparezcan eh esta Casa Consistorial, 
por sí o por medio dé legitimo representante; ame este 
Ayuntamiento, en los actos de notificación peí alista
miento, lectura y cierre del mkrifó y cLsihéacióji y de
claración de sbídátlós, que respectiva mentid. teMrá': !u- 
gár los días 14 del rii$ actual y 4 y I; de febrero y ji'o- 
ra de las diez, para que puedan aducir cÜtiht^s 'r^áma- 
ciones o excepciones estimen pertinéntes. qdeí'.anqo, 
para el caso de que no Compiareican. apercibidós ¿0113 
¡a declaración de prófugo y démáir responSalhnüades 
legales a que hubiere lugar. .

Munébrega, 8 de enero de 1640.—El Alcalde, Fer
nando Ramón. . ' \ l A

l • • . .-! .7. •: .bu a

PRADILLA DE ERRO , Núm. 57.
D. Luis Carcas Cuartero, Aicalde-PresiJmt • dpi Ayun 

tamtepty de Pradijla de £$0;
Hago saber: Que ignorándose el paradero (Je los mo

zos Manuel Carbonel Giménez, hijo de §aiAmgo y Vi
centa, perteneciente al reemplazo 193-7, "y Aiilonio 
López Moliner, hijo dé padre .descolorido y de'Cons- 
tantina, perlen.eciente al reemplazo Te 1938, y no ha
biendo podido ser notificados personalmente, se ad
vierte a los mismos, a sus padres,.tutores,, parjenies, 
anios o personas de quienes dependan, cuyos nuinbrvs 
y actuales domidlios y residencias también se desco
nocen, que por el presente edicto se les cita para que 
comparezcan en est^Casa Consistorial f>or si o por 
medio de legítimos representantes, ánté este Ayunta
miento, en los actos de rectificación del aíis^mi^nTo, 
lectura y cierre del mismo y clasificación y declaración 
de soldados, que respectivamente tendrán lugar los días 
8, 14 y 21 del mes actual y hora de lás pú^ve, para.que 
puedan aducir cuantas récíainaciones o excepciones 
estimen pertinentes, quedando, para el caso de que no 
comparezcan, apercibidos con la declaración de pró
fugos y demás responsabilidades legales a qm hubiere 
lugar.

Pradílla deEbro, 5 de enero de 1940.— El Alcajdf, 
Luis Carcas.

S1GÜÉS ‘ ' Núm. 79.
Ignorándose el paradero de los mozos Esteban Oya

ga Calinas, hijo de Pedro y de Daniela, que pació en 
este pueblo el 2 de septiembre de 1919, asi como 
también se ignora el paradero del mozo Jesús Osés 
Arroyo, que nació en este pueblo el 23 de sepjienibre 
de 1920, hijo de Martín y de María, se les cita por 
medio del presente para que comparezcan a los actos 
de rectificación y cierre del alistamiento y clasificación 
de soldados, que tendrá lugar en esta sala consistorial 
los días 8, 14 y 21 del actual, advirtiénddles que de 
no comparecer ni alegar justa causa por sus represen
tantes legítimos se les instruirá el oportuno expedien
te de prófugos.

Sigüés, 5 de enero de 1940.— El Alcalde, Eugenio 
Rodrigo.

TORREELAS Núm. 47.
Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia ten

drá lugar el día 21 del actual, ét'las once hpr'ás, éh cs- 
ta Casa Cunsistorial, lá subasta de ciento L'uatro chdp< s 
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propiedad de este Münicipio, bajo el tipo dé 3.0^0 pe
setas, por el sistema de pujas a. la llana y Con suje
ción al pliego de condiciones qué se halla dé manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento.

Tprrellas, 4 de eneá) de 1940.—El Alcalde, Manuel 
Navarro.

PARACUELLOS DE JILOCA Núm> 92.
Ignorándose el paradero de los inozos .que. seguida

mente se relacionan,.alistados en éste pueblo y peitene- 
cientes a los reemplazos que también se indican,se les 
cita para que comparezcan ante esta Alcaldía en Ips 
días 14 y 21 del actual ál acto de. ciérre "delaliata mien
to y clasificación y declaración de soldados y demás 
efectos a que se refiere la .O.tden de Ministerio del 
Ejército de 20 de dicieinbre último, y Ivirijéndojes qué 
de no comparecer por s¡ o por medip de representante 
les parará el per£uicio consiguiente.

Reemplazo de 1936\ •
Anselmo López Ramón, hijo de Joaquín y Tomasa, 

nacido en Maluenda el 21 de abril de Í915. '

Reemplazo de 1937:
Miguel Duce Garrido, hijo de Manuel y Paula, na

cido en este pueblo el 29 de septiembre de 1916.
Gregorio Gállego Blasco, hijo de Gregó ti o y Anto

nia, nacido el 26 de noviémbré dé 1916:
Segundo Júlvez Sánchez, hijo de Abgel e Isabel, na

cido el 26 de agosto de 1916.
Aniceto Miédes Bueno, hijo de José y de Lconcia, 

nacido el 14 de septiembre de 19K).
Antonio Nieto Gómez, hijo de José y de Sergia, na

cido el 13 de julio de 1916.
Reemplazo de ly'iiS:

David Blasco Mir, hijo de Manuel y Pascuala, paci
do el 27 de abril de 1917.

Manuel Cervera Henar, hijo dé Braulio y Manuela, 
nacido el 5 de octubre de 1917. . ;

Manuel Ramón Mdhtéagudo, hijo de Casimiro y Jo
sefa, nacido el 2 de septiembre de 1917.

. .. . Reemplazo de 1939:
Amado López Hernández, hijo de Antonio e Hipólita, 

nacido el 27 de abril de 1918. .
Vicente Recaj Labrador, hijo de Mariano y Pilai, na

cido el 12 de mayo de 1918. "
Reemplazo de 1941:

Jesús Cebrián Duce, hijo de Anselmo y Pilar, nacido 
el 23 de diciembre de 1920.

Alberto Gil Lázaro, hijo de Félix y Angela, nacido el 
6 de agosto de 1920.

José Recaj Labrador, hijo de Mariano y Pifar, nacido 
el 22 de marzo de 1920.

Paracuellos de JHoca, 8 de enero de 1940.—El Alcal
de, -Dionisio Andrés.

SECCSOM SEP-i’i.V.
ADMINISTRACIÓN DE

Juzgados de primera instancia
Núm. 7.170.
DAROCA

En virtud de lo acordado por el señor Juez ejercien
te de instrucción del. partido en el expediente de de
claración de herederos, entre otros, de D. Pascual Ba- 
llestín Vicente, se anuncia la muerte de éste sin testar,

- I cl ibh^Y ooBhDM
\ que reclaman su herencia D. Manuef y D. Alejandro 
Vicente Valenzuela, ríos carnales def cíiusant'é, y se 
llama a los que se-crean con igual o mejordéré'éhb pa
ra que comparezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días.

Daroca, veintiocho de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.-- Año de la Victoria-- El SéCretaríp ju
dicial-, Benito Vicente.—V.° B.U: El Juez de primera 
instancia, (¡legible). • 1 ■

Núm; 2 .
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Manuel Martínez Fraile, Juez éjerciente de:prjp)^ra 
instancia de La Almunia de Doña Gódipa; ,, . .
Hago saber: Que en este Juzgado se;, tramita expe

diente sobre declaración de herederos abintestato!. de 
D. Arsenio Pérez Castillo, natural de.esta vi-Ha; donde 
falleció el día 10 de enero de 1934, reclamandír su he
rencia sus hermanos Aiaceli, Fnmona, Felisa, Máfmidel 
Pilar y Ramiro Pérez Castillo. . . •, • g

Lo que se hace público por medio del presbute.-que 
se publica en el Bo l e t ín Oe ic iá l  de • esta pnovinpia, 
por el que se llama a los que se crean con iguaL o 
mejor derecho que tos citados, para que compa
rezcan ante este Juzgado a redamarlo, dentro del tér
mino de treinta días siguientes al en qúe' sp; publique 
en dicho periódico oficial, bajo apercibimiento (jeque 
si iiu lo verifican les parará el perjuicio a que, haya 
lugar.

Dado en La Ahnuni'a á véintinueve'de diciemb^^e 
mil.novecientos treinta y nyeye.—Año ,d? k Viejoria 
--Manuel Martínez.—Ante mi, Cándido"Mola.

PARTE NO OFICIAL i

Núm. 105. -■ - 1 •- ‘
; ' . , , ' ■ . V . .''H

Gran Hotel Zaragoza. ¡A
En cumplimiento de acuerdos de la Junta general'ék- 

traordinaria y Consejo de Administración/édta Socie
dad comunica a sus accionistas ha acordado portar en 
circulación 1.267 acciones preferentes que tente eh car
tera, al precio de 500 pesetas por título. .'qi 1

Los poseedores de acciones ordinarias tendrán de- 
rccho.de preferencia en la suscripción, ’éiDla forma 
siguiente: j '?

1 .000 acciones preferentes, en. la própor.cióii de uua 
acción preferente por .cada cuatro acciones ordinarias. 

El resto de 267 acciones preferentes se reparíi^n 
a prorrateo entre los poseedores de. más de; 1.33^ ac
ciones ordinarias. ' •

Estas acciones se pondrán en circulacióti con el cu
pón núm. 3. '

El pago de dichas acciones se podrá hacer efectivo 
hasta el día 22 del corriente, en la Caja social, Cosía, 
número 5, todos los días, laborables, de diez a trepe 
y de dieciséis a dieciocho horas, bien entendido que 
aquellos que no lo hayan efectuado' hasta esta fecha se 
entenderá renuncian al derecho de suscripción de estas 
acciones; 1 . .

El derecho de suscripción se acreditará ateniéndose 
a todo lo d.spuesto sobreestá materia en 1a^ disposi
ciones vigentes. • " 1

Zaragoza, 9 de enero de 1940.—EL Secretario del 
Consejo de Administración, José María, de Escoriaza.

Núm. 103. '
Banco Vitalicio de España.

Habiéndose extraviado el ejemplar de la¡ póliza:nm- 
mero 135.622, que libró el Banco Vitalicio de España 
en 27 de octubre de 1932, así como el apéndice núme 
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ro 7.731 a dicha póliza y los adicionales núms. 62.646 
y 56.98o, a .favot de D. Felipe González García, se 
hace público por medio del presente "anuncio a fin de 
hacer .constar que si no fuesen presentados en la Di
rección General de la Compañía, dentro del término de 
treinta dias, a contar desde esta fecha, se tendfán poT 
nulos y sin efecto y serán sustituidos por otros docu
mentos de igual fuerza y valor.

•Barcelona, 31 de diciembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—Por el Banco Vitalicio de España, El Director 
General.

Comun’dad de Riegos de la Vega del Ramblar.
- * ; ' Sos del Rey Católico

Con arreglo, al artículo 44 de jas Ordenanzas, se 
convóéa a -to'd^s los propietariós regantes y demás 
usuarios de lii Vega de ^Ramblar a Junta general ordi
naria para él di;j!4‘ del avtuaí, y hora de las siete de 
la tarde, en su domiuilio oficial (casa de D. Dionisio 
Samitier), para tratar ¿fe lo deterininadí) en el artículo 
50 y concordantes de dichas Ordenanzas.

Se advierte que •ce no haber rnútnero suficiente de 
partiüipes, se celebrará la-Junta en segunda convoca- 
toda^Dmismo-.dja, adas nueve,.GOn el número.:de con- 
curc6i*tes qu ■ a^iatan y sin más aviso.

. Sos delíRey Carátrca, 8 de-enero de 4940.

ADMINISTRACION PRO VI NO IA L D E TE RU EL
(rROVISlÓNALMENTU A CARGO DE I.A EXCMA. DIPUTACION DE Z-ARAGOZA)

 ' '■ . . j — ■ --------------— .. ■ ■■ ■■■ rry—'"- ............ 1 —i..........

NÓTA-.r Las di^posidones lie carácier general, transcritas del b^e«4i Olicihl im se pfiblicaii en eme lugar
porque.ya-wm insertas en la ^ecdóu pnm^a.-ie este periódico oficial? lo qu -se. ^vierte ajodós los efectos legales.

■ PUENTES DE RUBIELOS Núm.5L
(fklílhdaáe conipreiididus en el áfiStaniíehto fórmadó 

en éste Ayuntamiento .pirra Jos reemplazos de los años 
1936,"37, 39 y 40, los mozos que a Continuáción se 

citajyara que concurran a esta Cdba Cou^istimal ¡os 
días’8, y 21 del dorriente, a las nueve horas, en 
que téñdcán tingar, respéctiVamunte, los actos de rectifi
cación del alistamiento, rectificación y cierre del .mis- 
mp’y-,clasificación y declaració-n :de soldados, previ
niéndoles •que de no .comparecer Aeráu declarados. 
prófugos.

Reemplazo de 1936:
r Pedro Salvador Villanueva, hijo de Florencio y 
Rosario.

Miguel Salvador. Villanueva, hijo de Francisco y 
María.

Reemplazo de 1937:
Juan MontoHn Torán, hijo de Joaquín y Felicitas.

Reemplazo de 1939:
Alfonso Bagán Pciro, hijo de Manuel y Pilar.

Reemplazo de 1940:
Antonio Jarque Alfajarín, hijo de Manuel y Florinda 
Pelayo de Gracia Expósito, lujo de padres des

conocidos. • ’ 1
Fuentes dé Rubictos, 5 de enero de 1940.—El Alcal

de ejerciente, Francisco Villanueva.

'MONTERDE DE ALBARRAC1N Núm. 5.
D. 'Cesáreo Marco Martínez, Alcalde-Presidente de* 

Ayuntamie¡ to de Moirterde de Albarracín;
Hago saber: Que por dimisión voluntaria del que la 

venía desempeñando hasta la fecha se halla vacant ■ la 
plaza de Practicante-barbero de este pueblo, con el 
haber anual por titular de*l67*40 pesetas y 2.850 pesetas 
por capitular, pagaderas por trimestres vencidos, el 
primero, del presupuesto municipal, y el segundo, del 
presupuesto de la «Sociedad de Montes».

Se anuncia a concurso para su provisión por treinta

--------- -- r-..------------ -t» c ------------ -------- -------- — . I 

dias, durante los cn'ile< dirigir.án ¡ys aspirantes sus 
instancias a e^ta Alcaldía. : ‘ ;

Monterde de/Albairacui 23-de diciembre de 1939.- 
Anó de la vidtona. El Alcalde, Cesáreo Marco.-E.

HUESA. DEL COMÚN Núm. 16.
Este" AyUhtamiénto, en sesión, del día 24 del actual, 

acribó "et pliego de condiciones para la subasta relati
va al arriendo de pesus y médidás para el próximo 
año 1940 y a. te ñor de 4o dispuesto en el vigente Re
glamento sobre, contratáción (fe obras y servicios mu
nicipales.

Se hace público que las reclamaciones que se pro
duzcan deberán presentarse ante la Corporación muni
cipal, dentro del plazo de cinco días, contados desde 
Id inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, en la inteligencia de que, pasado dicho 
plazo,-no será admitida ninguna de las que se formulen.

Huesa del Común, 30 de diciembre de 1939. —Año 
de la Victoria.—El Alcalde, Mariano Larraz,-EI Se
cretario, Remigio Lainez.

LAGUERUELA Núm. 49.
Ignorándose el paradero de los mozos y sus padres 

que más a telante se expresarán, iiicluilos en él alista
miento de este pueblo, como naturales del mismo, for
mado en virtud de lo dispuesto en la Orden del .Mi
nisterio del Ejército del 20 de diciembre de 1939, por 
el presente se les cita para que comparezcan en estas 
Casas Cousisiuriales los dias 8, 14 y 21 del corriente 
mes, y hora de las nuéve de Su mañana, en que tendrán 
lugar los actos de Tectifivación, cierre' definitivo yjcl'a- 
siíicación de soldados, respectivamenie, apercibidos 
que de no comp ¡i'-'ccr les pararán los perjldci 18 con- 
siguientés.

Mozos que se citan:
Eduardo Giménez Hernández, hijo de Juan y de 

Hermenegildo, nació el 24 de noviembre de 1917; Ca
yetano Pe:ea Díaz, hijo de Emilio y de Teresa, nació 
el 12 de septiembre de 1920.

Lagueruela, 4 de enero de 1940. - El Alcalde, Satur
nino Agustín.
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RUSTELOS DE MORA Núm. 2.002.

Autorizado ..convenientemente este Ayuntamiento 
por el Distrito Forestal de esta provincia, se sacan 
a púbHíft subasta para el día siguiente al en que se 
cumpían ¡veinte desde la publicación de este anun-. 
cío fifi el uBoletín Oficial”, los aprovechamientos 
siguientes: . . ' . ,

A las nlieve de la rrtafíana, 348 pinos en pie del 
monte denominado “El Batán”, que miden 200 me- 
trrtt aibicos de madera en rollo y con corteza y 
300 estéreos de leña gruesa v ramaje; tasación, 
6.000 pesetas: gestión técnica, 378’75: depósito para 
tomar parte en la subasta, 300 pesetas.

A las- diez del mismo, 334 pinos en pié del monte 
denominado “Boalaje de Arriba”, que miden 150 
metros- cúbicos de madera en rollo y con corteza y 
225 estéreos de leña gruesa y ramaje; tasación, 
4.500..pesetas.; .gestión técnica. 295’30 pesetas: de
pósito para tomar parte en la subasta, 225 peseras.

A las once dél mismo, 356 pinos en pie de! monte 
denominadlo “El Castillarejo”, que miden 200 me- 
trns cúbicos de madera en rollo y con corteza y 300 
estéreos de lena gruesa y ramaje: tasación. 6.00\; 
pesetas: gestión técnica, 378’75 pesetas; depósito 
pata tomar parte en 1a subasta, 300 pesetas

A fas doce, 185 pinos del monte “La Higueracha’ , 
que miden 100 metros cúbicos de madera en rollo 
v ron cortdza y 100 estéreos de leña gruesa V ra
maje,: .tasación. 3.000 pesetas; gestión técnica, 
2O4^^; pesetas, y depósito i>ara tomar parte en la 

' ■ • . 150 pesetas.
F.1 "pliego de condiciones se hallará dé manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, y de que
dar .desiertas dichas subastas se celebrarán por se- 
gppd^ vez a Ips, diez días de la fecha de la primera 
y, b.pra? de, nueve, diez. opee, v doce. ,
-Rubielos de Mora. 21- de diciembre de 1939. -

Año de 1a Victoria. —f E1 Alcalde. Sebastian Simón.

GUADALAVIÁR Núm. 2.050»
El día que haga veinte a Contar del siguiente al en 

que aparezca este anuncio1 en el i*.;. t u Of -c ia l  de 
la provincia, v si fuere festivo en d imneuiaru siguiente, 
a las diez y once respectivamente, se celebrará , la si- 
«ruiente subasta: 300 estéreos de leñas, monje núm. 22, 
con la tasación de 300 pesetas; gotión técnica, 81'75 
pesetas.

Lo que se anuncia para general conocimiento y de
más, efectps. ■

Guadalaviar, 24 de diciembre de 1939. — Año ríe la, 
Victoria. El Alcalde, Blas Valero.

Núm. 15.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Habiendo sufrido extravío las inscripciones d'e los 
conceptos de Propios y Beneficencia números 3.651 
y 1.085, emitidas a favor del Ayúntamientó de Al- 
barracíú (Teruel) y de! mismo, como Patrono del 
Hosiátal de dicha ciudad, respectivamente, por los 
capitales de 18.874’92 y 4.983’45 pesetas, se pre
viene á la persona en cuyo poder se hallen 1®s en
tregue, ep e^ta Dirección general o en la Delega
ción de Hacien<la d’e Teruel en plazo de treinta 
días, contados desde. Ip publicación de este anuncio 
en los Boletines Oficiales del Estado y de la citakla 
provincia, en 1a inteligencia que de no verificarlo ast 
serán UecMradas nulas y.fuera .de drculac'ióíi. con 
arreglo a lo que determina la Real Orden de 17 de 
abrí' d^ 1913. ■ ■ • ■

Mádrid. 22 'de diciembre dé 1939. — Añó de la 
A^ctoria. — El Director genera!, Elíseo Migoyá.

Núm. 2.093.

' ' ", BANCO DE ESPAÑA DE TERUEL
■

ííabieñdo suff! to exfravio los siguientes resguardos de depósito transmisiblés,‘constituidos éñ esta Sucursal a 
favor de D.a Agustina Domingo Vusté y 0.a Aurelia López Domingo, in listintamenfe, . •

.... ■ I' । / - - ~

Fecha de constitu Número
Pesetas • 

nominales '
Clase dé 'valores

_ .^_Ld4———-■ ---- —<—i—-«-—A———  

25 jubo 19Í>..r,... ■ ■ • 11.586 20.000 ■ Amortizabie 5 por 100. 1927, sin' impuesto.

&e anuncia*al público ñor segunda vez ptra quTJ que se considere con derecho a reclamar lo verifique dentro 
dei plazo de un.mes a contar desde la fecha da la nublicación del primer mumeto, que se insertó en el, Bolefin Oficial 
dal Estado, enml de la pmvincia y en el periódico le Madrid <Yíi>. argú i dH -minan los arts. 4.° y 41 del-Re-. 
étamento vigente te éste Banco, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sm rddmnjwfión de tercero se. procede
rá a expediros duplicados de lích >s resguard-.s, anulando los primitivos y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad. ' ■ . ..
/'Tcrnél. T) donlitílembre de 1939. -Añ ) 1- ¡a Vi-t-*r*a.- -Por eJ Secretario, |. Pérez.

i
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